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OFICIO: NOTA DE DESCARGO Y RESGUARDO DE COMPETENCIAS DOCENTES	

FECHA: _____________________                                     
PARA:___________________________ (Nombre del Director/a o Jefe Inmediato) DE:___________________________________ (Nombre del Docente)     
CÉDULA: _____________________ 

ASUNTO: Manifestación formal de exclusión de funciones asistenciales y sanitarias en el ejercicio del cargo docente, conforme al Manual de Puestos del Servicio Civil y Criterio Jurídico de COLYPRO.
Estimado/a señor/a Director/a:
Por medio de la presente, yo, _____________________________________, en mi condición de servidor/a público/a docente, me dirijo a su autoridad para manifestar de manera formal y respetuosa mi posición jurídica respecto a las solicitudes de realizar tareas de carácter asistencial (cambio de pañales y vestimenta, higiene personal) y/o clínicas (administración de medicamentos de cualquier tipo) a estudiantes de este centro educativo.





Fundamento esta gestión en los siguientes puntos de derecho:
1. PRINCIPIO DE LEGALIDAD: Según el artículo 11 de la Constitución Política y la Ley General de la Administración Pública, como funcionario/a solo puedo realizar las tareas expresamente asignadas a mi cargo. El Manual Descriptivo de Clases Docentes del Servicio Civil (Códigos 001, 007 y 019) establece que mi naturaleza es estrictamente pedagógica y académica.
2. EXCLUSIÓN TÉCNICA: Las tareas de higiene personal y administración de fármacos no figuran en las "Tareas Específicas" de mi perfil de puesto. El ordenamiento jurídico costarricense ya prevé figuras como el Asistente de Servicios de Educación Especial o personal de enfermería para tales fines.
3. RIESGO JURÍDICO Y RESPONSABILIDAD CIVIL: La Ley General de Salud (Ley 5395) reserva la administración de medicamentos a personal sanitario. Realizar dichas labores sin la pericia técnica me expone a procesos por ejercicio ilegal de la profesión, así como a responsabilidades civiles o penales ante un eventual evento adverso con el menor, las cuales la Administración no cubriría por actuar yo fuera de mis competencias legales.
Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente:
· Que se me exima de realizar cualquier tarea que implique contacto íntimo para higiene personal o administración de medicamentos, por no ser propias de mi cargo docente.
· Que, en caso de existir estudiantes con estas necesidades, la Dirección realice las gestiones ante el MEP para proveer el personal de apoyo correspondiente o coordine con los padres de familia, conforme lo dicta la normativa vigente.
Hago entrega de esta nota para que conste en mi expediente como resguardo jurídico ante cualquier eventualidad o interpretación errónea de mis deberes.
Atentamente,

(Firma)
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